
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

ARMENIA - QUINDIO  

  

Asunto:   Ordena Remisión   

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario        

Ejecutante:  Luis Eduardo Fernández Ocampo     

Ejecutado:  Luisa Fernanda Noreña y Otra  

Radicado:      630013103003-2015-00341-00  

  

         Diciembre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022)  

  

A través de auto calendado al 21-11-2022 se liquidó el arancel 

judicial a cargo de Luis Eduardo Fernández Ocampo, 

otorgándose el lapso de ley para su consignación.  

 

Expirado el comentado interregno no se recibió acreditación del 

pago, razón por la que se ordena remitir las piezas necesarias a 

la oficina de cobro coactivo para lo de su competencia.  

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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